
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 8 ocho de enero de 

2020 dos mil veinte.  

 

RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 609/19 PL, interpuesto por la Síndico del 

Municipio de Yuriria, Guanajuato, en contra de la sentencia 

de 27 veintisiete de agosto de 2019 dos mil diecinueve, 

dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala en el proceso 

administrativo número *****, mediante la cual se decretó la 

nulidad total de la resolución impugnada y se reconoció el 

derecho solicitado; ha llegado el momento de resolver lo que 

en derecho procede.  

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. Por escrito presentado el 18 dieciocho 

de septiembre de la pasada anualidad, se promovió recurso 

de reclamación por quien se señala en el proemio de esta 

resolución. 

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 21 veintiuno 

de octubre de 2019 dos mil diecinueve, se admitió a trámite el 

recurso, designándose como ponente al Magistrado de la 

Primera Sala.  

 

III. Turno. El 13 trece de noviembre de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la parte actora, por desahogando la 

vista concedida, y se ordenó remitir los autos al ponente, los 

cuales le fueron enviados el 25 veinticinco del mismo mes y 

año.  



 

2 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato, 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción II, 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

se reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia, como se asentó en el proveído dictado el 21 

veintiuno de octubre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. La recurrente invoca textualmente como agravio, el 

siguiente: 

 

ÚNICO. Lo constituye la sentencia de fecha 27 de agosto de 2019 (…) 

ya que el magistrado estaba obligado de oficio a examinar las causales 

de improcedencia (…) dejando de examinar que la actora (…) carecía 

de un derecho subjetivo como beneficiaria del finado *****, al no haber 

obtenido la declaratoria de beneficiaria por parte del Tribunal, ni la 

declaración de heredera hecha por autoridad jurisdiccional civil. Es 

importante mencionar que en la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

para el Estado de Guanajuato no establece procedimiento alguno para 

el reconocimiento de beneficiario, como sí lo hacen los artículos 35 y 
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107 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 

Estado y los Municipios. A pesar de que os policías no son 

trabajadores, es el único caso en que se puede aplicar supletoriamente 

dicho supuesto de la ley burocrática (…). Entonces previo a la 

promoción del presente juicio, para reclamar diversas prestaciones a 

mi representa, debió de promover su reconocimiento de beneficiaria 

ante este Tribunal… 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio del agravio 

expuesto por la recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  

 

1. *****, acudió ante este Tribunal a demandar la 

nulidad de la negativa ficta, recaída a la petición que formuló 

el 24 veinticuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho, al 

Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato.  

 

2. El proceso por orden de turno le tocó conocer y 

resolver a la Cuarta Sala de este Tribunal, así el 27 veintisiete 

de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se decretó la nulidad 

total del acto combatido y reconoció el derecho solicitado.  

 

3. Inconforme con lo anterior, quien representa al 

Ayuntamiento demandado presentó el recurso que se 

estudia.  

 

QUINTO. Estudio del agravio planteado. La 

recurrente en síntesis manifiesta que el A quo al emitir la 

sentencia motivo de impugnación debió sobreseer el proceso 

de origen, pues la justiciable carece de interés jurídico.  
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Este Órgano Jurisdiccional en Pleno considera 

inoperante el agravio en cita, por los siguientes motivos y 

fundamentos:  

 

En primer término, se precisa que la noción de interés 

jurídico a cargo de quien promueva el proceso administrativo, 

encuentra sustento en lo dispuesto por la fracción I, inciso a), 

del artículo 251 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, que a la letra indica: 

 
Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las 

personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión:  

 

I. Tendrán el carácter de actor:  

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por 

un acto o resolución administrativa… 

 

Esto es, para acreditarse el carácter de parte en un 

proceso administrativo, debe probarse suficientemente:  

 

i. Una afectación real y directa a un derecho o un 

bien; 

ii. La existencia de un acto o resolución 

administrativa; 

iii. Un nexo causal entre los dos extremos anteriores 

que además coincida en una misma persona 

física o moral.  
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Es ilustrativo para respaldar lo anterior, el contenido de 

la siguiente tesis aislada1: 

 

INTERÉS JURÍDICO, DEFINICIÓN DE. El interés jurídico del 

promovente, ya fuere en el incidente de suspensión o en el juicio de 

garantías, debe sustentarse en un derecho objetivo reconocido por la 

ley, es decir, tal interés a que se refiere la Ley de Amparo ha de 

demostrarse en ciertos casos con el documento o medio de 

convicción idóneo con fuerza y valor probatorio pleno por el que 

una persona demuestra la titularidad de un derecho tutelado por la 

ley, mediante el cual pone en movimiento a la autoridad jurisdiccional 

federal para que ésta resuelva lo conducente en relación con la 

afectación alegada de ese derecho, lo cual para el juzgador en materia 

de amparo debe ser eficientemente probado; empero, tratándose de 

una controversia judicial del orden común, la autoridad judicial, de 

acuerdo con las normas aplicables al caso, decidirá si a alguna de las 

partes le asiste o no un derecho subjetivamente tutelado por la ley de 

la materia aplicable. 

 
Énfasis añadido. 

 

Así, el interés jurídico se identifica con el «derecho 

subjetivo», esto es, aquel derecho que derivado de la norma 

objetiva se concreta en forma individual, otorgándole una 

facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. Lo 

anterior, se robustece con la jurisprudencia emitida por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, que se cita como criterio orientador: 

 

INTERES JURIDICO, NOCION DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL 

AMPARO. El interés jurídico necesario para poder acudir al juicio de 

amparo ha sido abundantemente definido por los tribunales federales 

especialmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al 

respecto, se ha sostenido que el interés jurídico puede identificarse con 

                                                           
1
Número de registro 180609 correspondiente a la novena época. 
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lo que se conoce como derecho subjetivo, es decir, aquel derecho que, 

derivado de la norma objetiva, se concreta en forma individual en algún 

objeto determinado otorgándole una facultad o potestad de exigencia 

oponible a la autoridad. Así tenemos que el acto de autoridad que se 

reclame tendrá que incidir o relacionarse con la esfera jurídica de algún 

individuo en lo particular. De esta manera no es suficiente, para acreditar 

el interés jurídico en el amparo, la existencia de una situación abstracta 

en beneficio de la colectividad que no otorgue a un particular 

determinado la facultad de exigir que esa situación abstracta se cumpla. 

Por ello, tiene interés jurídico sólo aquel a quien la norma jurídica le 

otorga la facultad de exigencia referida y, por tanto, carece de ese 

interés cualquier miembro de la sociedad, por el solo hecho de serlo, 

que pretenda que las leyes se cumplan. Estas características del interés 

jurídico en el juicio de amparo son conformes con la naturaleza y 

finalidades de nuestro juicio constitucional. En efecto, conforme dispone 

el artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el juicio de amparo deberá ser promovido 

sólo por la parte que resienta el agravio causado por el acto reclamado, 

para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento 

del principio conocido como de relatividad o particularidad de la 

sentencia.
 2 

 

Asimismo, resulta conducente acudir a la tesis3 siguiente:  
 

LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO. De 

acuerdo con los artículos 9 y 261, fracción I, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, no basta con un interés legítimo para acudir al proceso 

administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado, sino que se requiere de un interés jurídico, que es el que 

corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o 

                                                           
2
 Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, octava 

época, fuente Apéndice de 1995, tomo VI, p. 584, registro 394812. 

3
 Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 

época, tesis XVI.2o.A.T.4 A, p. 3149, registro 166362. 
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potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del 

derecho y supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una 

facultad de exigir y, b) una obligación correlativa traducida en el deber 

jurídico de cumplir dicha exigencia. De tal manera que la legitimación 

para intervenir en el citado proceso corresponde sólo a quien tenga un 

interés jurídico y no a aquel que posea una mera facultad o potestad, o 

tenga un interés simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no 

establezca en su favor alguna facultad de exigir. 

 

De esta manera, la legitimación para intervenir en el 

proceso administrativo corresponde sólo a quien tenga un 

interés jurídico, y como parte del presupuesto procesal en 

estudio, es necesaria la existencia de una afectación, 

agravio o perjuicio al derecho tutelado jurídicamente del 

promovente, con motivo del acto de autoridad combatido, 

mismo que deberá apreciarse en forma real, directa e 

inmediata. 

 

Entonces, para efectos de sustanciar un proceso 

administrativo, en el que se pretenda la restitución de un 

derecho violentado, resultaba necesario que quien recurre 

acreditara precisamente ese nexo entre el acto reclamado y 

la afectación a su esfera de derechos. 

 

En la especie, del proceso de origen se advierte que 

*****, acudió ante este Tribunal a demandar la nulidad de la 

resolución negativa ficta, recaída a la petición que formuló el 

24 veinticuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho, al 

Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato, así de la secuela 

procesal se advierte que quedó debidamente acreditada la 

configuración de la negativa ficta, por ello, la autoridad 

demandada estaba obligada a fundar y motivar su acto de 
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autoridad al contestar la demanda -la negativa a pagarle la 

indemnización y pensión derivadas de la muerte de su hijo 

*****, quien se desempeñaba como elemento de la Policía en 

el Municipio de Yuriria-, como puede advertirse, contrario a lo 

que manifiesta quien recurre, quedó debidamente acreditada 

la afectación en la esfera jurídica de la justiciable, al 

configurarse la negativa ficta, de ahí lo inoperante del motivo 

de agravio.  

 

 Se comparte para robustecer lo anterior por su similitud 

en el tema abordado la siguiente tesis4 cuyo rubro y texto 

señalan:  

 

REVISIÓN FISCAL, AGRAVIOS DE FONDO INOPERANTES EN LA, 

SI LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO EXPRESÓ LOS HECHOS 

Y EL DERECHO EN QUE SE APOYÓ LA NEGATIVA FICTA AL 

CONTESTAR LA DEMANDA. De una recta interpretación de lo 

dispuesto por el artículo 215, segundo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación, se colige que una vez que se ha configurado la negativa 

ficta, la autoridad está obligada a expresar los hechos y el derecho en 

que se apoya la misma; pero, por otra parte, el numeral 212 del código 

de referencia prevé, en su primer párrafo, la circunstancia de que si la 

demanda no es contestada o si la contestación no se refiere a todos los 

puntos demandados, como sucedió en el caso, en que la autoridad 

fiscal, al contestar la demanda, en vez de argumentar sobre la 

legalidad de la resolución ficta, se limitó a hacer valer causales de 

improcedencia tanto del recurso de revocación, como del juicio 

anulatorio, entonces, la consecuencia inmediata es que se tengan por 

ciertos los hechos que se imputen de manera precisa a la demandada, 

salvo prueba en contrario. Así, ante la falta de manifestación de los 

hechos y del derecho en que se apoyó la negativa ficta, ello, como se 

dijo, por no haberse formulado el respectivo pronunciamiento, condujo 

                                                           
4
 Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tesis III.3o.A.12 A, p. 1187, registro 185497.  
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a que la Sala Fiscal se pronunciara sobre las cuestiones de fondo que 

quedaron integradas por el fincamiento del crédito fiscal y por las 

razones y fundamentos legales expuestos por la actora en el recurso 

de revocación interpuesto en contra del propio crédito fiscal, pues de 

no considerarlo así se permitiría que la suerte del juicio principal 

quedara al arbitrio de la autoridad demandada al decidir si en su 

contestación de demanda expresa o no los hechos y el derecho en que 

se apoya la negativa ficta; de ahí que la inconforme no pueda alegar en 

la revisión sobre esas cuestiones de fondo que no fueron materia de la 

litis en el juicio natural, estando el Tribunal Colegiado impedido para 

resolverlas de primera mano, por lo que los agravios correspondientes 

devienen inoperantes. 

 

Énfasis añadido. 

 

 Ello aunado a que tratándose de una negativa ficta, no 

es dable sobreseer por una cuestión procesal, pues es 

menester resolver el fondo de lo denegado; así es aplicable al 

efecto la jurisprudencia5 del siguiente tenor: 

 

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud de que la litis 

propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con 

motivo de la interposición del medio de defensa contra la negativa ficta 

a que se refiere el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, se 

centra en el tema de fondo relativo a la petición del particular y a su 

denegación tácita por parte de la autoridad, se concluye que al 

resolver, el mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones 

procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe 

examinar los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para 

declarar su validez o invalidez. 

 

                                                           
5
 Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tesis 

2a./J. 165/2006, p. 202, registro 173738.  
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Ante lo inoperante del agravio expuesto por la 

recurrente, dados los fundamentos y argumentos expuestos 

con antelación, lo procedente es confirmar la sentencia 

reclamada. Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 311 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y 

se; 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia de 27 veintisiete de 

agosto de 2019 dos mil diecinueve, emitida por el Magistrado 

de la Cuarta Sala en el proceso administrativo número *****, 

por lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente 

resolución.  

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Primera 

Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; el Magistrado de la Segunda 

Sala, Eliverio García Monzón; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 
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siendo ponente el primero de los mencionados, quienes 

firman6 con el Secretario General de Acuerdos, Eliseo 

Hernández Campos, quien da fe. 

 

                                                           
6
 Estas firmas corresponden al Toca 609/19 aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 8 ocho de enero de 2020 dos mil veinte. 


